
 
Medellín, catorce de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

 

Demandante:  JESÚS ALBERTO CASTAÑO VARGAS 

Demandado:  COLPENSIONES 

Radicado:  05001-31-05-014-2012-01128-01 

 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, el apoderado de la entidad Dr. FABIO ANDRÉS VALLEJO 

CHANCI, de conformidad con el artículo 126 del Código General del Proceso, el día 6 de marzo del año 

en curso, solicitó tanto al juzgado de origen como a esta corporación, la reconstrucción parcial de la 

audiencia de fallo de segunda instancia emitida el día 24 de octubre de 2017, memorial que Secretaría 

de la Sala Laboral puso en conocimiento del ponente el 13 de marzo de 2023. 

 

Visto lo anterior, procedió el despacho a revisar la base de datos, encontrando el audio completo de la 

audiencia solicitada, tornándose procedente su incorporación al expediente digital, el cual puede ser 

consultado y/o descargado en el siguiente link: (014-2012-01128) 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
Magistrado 

 

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS   

Secretario 

 
SE 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados N °045 del 15 de 
marzo del 2023. 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-

labora147 
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